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5. Garantía provisional: 1.352,33 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28750 San Agustín del Guadalix.
d) Teléfono: 918 418 002 (extensión 020).
e) Telefax: 918 418 493.
f) Correo electrónico: contratacion@aytosag.es
g) Horario: de lunes a viernes, de ocho y treinta a trece y treinta ho-

ras.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: artículo 64.1.a) de la Ley

de Contratos del Sector Público.
b) Solvencia técnica y profesional: artículo 67.a) de la Ley de

Contratos del Sector Público.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la recogida en el pliego de cláu-
sulas.

c) Lugar de presentación: el mismo que para la obtención de do-
cumentación e información.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Fecha: el día hábil siguiente al término del plazo de presenta-

ción de proposiciones.
b) Hora: a las doce.
c) Lugar: salón de sesiones del Ayuntamiento.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde figuren las informaciones relativas a la

convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.sanagustindelguadalix.net
San Agustín del Guadalix, a 12 de enero de 2009.—El alcalde,

José Luis Pérez Balsera.
(01/100/09)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciem-
bre de 2008, se aprobó el pliego de cláusulas administrativas del
contrato de la gestión del servicio público de “Actividades deporti-
vas (2008)”, lo que se publica a los efectos del artículo 126 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: gestión del servicio público (concesión).
b) Descripción del objeto: Actividades deportivas (2008)”.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 44.064,95 euros (41.182,20

euros y 2.882,75 euros de IVA).
5. Garantía provisional: 1.235,47 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28750 San Agustín del Guadalix.
d) Teléfono: 918 418 002 (extensión 020).
e) Telefax: 918 418 493.
f) Correo electrónico: contratacion@aytosag.es
g) Horario: de lunes a viernes, de ocho y treinta a trece y treinta

horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: artículo 64.1.a) de la Ley

de Contratos del Sector Público.
b) Solvencia técnica y profesional: artículos 67.a) y e) de la Ley

de Contratos del Sector Público.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la recogida en el pliego de cláu-
sulas.

c) Lugar de presentación: el mismo que para la obtención de do-
cumentación e información.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Fecha: el día hábil siguiente al término del plazo de presenta-

ción de proposiciones.
b) Hora: a las doce.
c) Lugar: salón de sesiones del Ayuntamiento.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario, has-

ta un importe máximo de 1.200 euros.
11. Página web donde figuren las informaciones relativas a la

convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.sanagustindelguadalix.net
San Agustín del Guadalix, a 12 de enero de 2009.—El alcalde,

José Luis Pérez Balsera.
(01/101/09)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 8 de enero
de 2009, se aprobó el pliego de cláusulas administrativas del contra-
to de la obra de “Remodelación de instalaciones de alumbrado pú-
blico exterior en avenida de Madrid (2008)”, lo que se publica a los
efectos del artículo 126 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: Contratación LCSP 2008/17.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: “Remodelación de instalaciones de

alumbrado público exterior en avenida de Madrid (2008)”.
c) Lugar de ejecución: avenida de Madrid.
d) Plazo de ejecución: tres meses.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 235.496,66 euros (203.014,36

euros y 32.482,30 euros de IVA).
5. Garantía provisional: 6.090,43 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28750 San Agustín del Guadalix.
d) Teléfono: 918 418 002 (extensión 020).
e) Telefax: 918 418 493.
f) Correo electrónico: contratacion@aytosag.es
g) Horario: de lunes a viernes, de ocho y treinta a trece y treinta

horas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: artículo 64.1.a) de la Ley

de Contratos del Sector Público.
b) Solvencia técnica y profesional: artículo 65.a), c) y e) de la

Ley de Contratos del Sector Público.
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8. Criterios de valoración de las ofertas:
a) Precio (hasta 55 puntos).
b) Plazo (hasta 45 puntos).

La puntuación máxima será de 100 puntos.
9. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: trece días naturales desde el día

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la recogida en el pliego de cláu-
sulas.

c) Lugar de presentación: el mismo que para la obtención de do-
cumentación e información.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

10. Apertura de las ofertas:
a) Fecha: día hábil siguiente al término del plazo de presenta-

ción de proposiciones.
b) Hora: a las doce.
c) Lugar: salón de sesiones del Ayuntamiento.
11. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
12. Perfil del contratante donde figuren las informaciones rela-

tivas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos:
www.sanagustindelguadalix.net

San Agustín del Guadalix, a 12 de enero de 2009.—El alcalde,
José Luis Pérez Balsera.

(01/102/09)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el 30 de septiembre de 2008, la modificación del artícu-
lo 137.2 del título VII, “Régimen disciplinario”, capítulo III, “San-
ciones”, de la vigente ordenanza municipal para la gestión de
residuos sólidos y regulación de la limpieza viaria de San Lorenzo
de El Escorial, y habiendo sido expuesta al público por plazo de
treinta días sin que durante los mismos se haya presentado reclama-
ción, sugerencia o alegación a la misma, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, se entiende definitivamente aprobada,
entrando en vigor a partir de la publicación del texto aprobado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

El texto íntegro del artículo 137.2 del título VII, “Régimen disci-
plinario”, capítulo III, “Sanciones”, de la vigente ordenanza muni-
cipal para la gestión de residuos sólidos y regulación de la limpieza
viaria, aprobado definitivamente, es el siguiente:

“Art. 7.
2. En relación al título II, limpieza de vías públicas y privadas:
a) Las infracciones leves, con multas de hasta 600 euros.
b) Las infracciones graves, con multas de 601 a 1.500 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multas de 1.501 a 3.000

euros, con suspensión o clausura de la actividad total o par-
cial, por un plazo no superior a un año.”

San Lorenzo de El Escorial, a 14 de enero de 2009.—El alcalde,
José Luis Fernández Quejo del Pozo.

(03/1.432/09)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de 30 de diciembre de 2008, de la Alcaldía, por la que
se aprueban las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as
de la convocatoria aprobada por Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, en fecha 24 de octubre de 2008, para tomar parte en
proceso selectivo para cubrir, por carácter laboral fijo, una plaza de
auxiliar de medio ambiental natural, así como la composición del
tribunal y los días, hora y lugar de las pruebas selectivas de la con-
vocatoria.

Primero.—Aprobar la relación de admitidos/as y excluidos/as a la
citada prueba selectiva que queda expuesta al público en el tablón
de anuncios municipal, plaza de la Constitución, número 1, de San
Lorenzo de El Escorial, y en la página web del Ayuntamiento
(www.aytosanlorenzo.org).

Segundo.—Publicar la relación provisional de admitidos/as y ex-
cluidos/as que figura como anexo a la presente resolución en el
tablón de anuncios municipal, plaza de la Constitución, número 1,
de San Lorenzo de El Escorial, y en la página web del Ayuntamien-
to (www.aytosanlorenzo.org).

Tercero.—Los aspirantes excluidos expresamente, así como los
que no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar, si es posible, el de-
fecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

ANEXO I

Relación de admitidos

Relación de excluidos/as y causas de exclusión

No hay excluidos.

ANEXO II

Composición del tribunal calificador

Presidente:
— Titular: don Santiago Perea Unceta.
— Suplente: don Aránzazu Hermana Ugarte.
Secretario:
— Titular: don José Luis Pérez López.
— Suplente: don Enrique de Couto Vargas.
Vocales:
Comunidad de Madrid:
— Titular: doña Carmen Royuela Prieto.
— Suplente: doña Carmen Mira Verdú.
Ayuntamiento San Lorenzo de El Escorial:
— Titular: don José Antonio Cachaza Gómez.
— Suplente: don Pedro Riaza Cuena.
— Titular: don Óscar Santiago Piriz.
— Suplente: don Luis Javier Montenegro Peña.
— Titular: don Francisco Lara Parra.
— Suplente: don Nicolás Jiménez Hernández.


